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Guadalajara de Buga, 20 de mayo de 2022 
 
A través de apoderado, la señora ELVIS FABIÁN DÍAZ OTÁLORA, en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO, instaura demanda en contra del NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL. 
 
Asignado el conocimiento a este Despacho, revisada la demanda y sus anexos, 
se establece que la misma esta llamada a inadmitirse por las siguientes razones: 
 
1.-Revisado el expediente se observa que no fue allegado poder para ejercer el 
presente medio de control, por lo que deberá allegarlo, de conformidad con 
los lineamientos trazados por los artículos 74 del Código General del Proceso, 
en consonancia con el artículo 05 del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Igualmente, deberá aportar la constancia de publicación, comunicación, 
notificación o ejecución del acto acusado, al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, esto para efectos de contabilizar el término de 
caducidad. 
 
4.- Finalmente, revisados los anexos de la demanda no encuentra el despacho 
documento alguno que acredite el envío simultáneo de la demanda y sus 
anexos a la entidad demandada, por lo que deberá aportar el documento que 
así lo acredite, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8 del artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó y agrego un numeral 

al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 
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Visto lo anterior, de conformidad con el articulo 170 Ibídem, ha de inadmitirse 
el medio de control, concediéndose un término de diez (10) días a la parte 
Demandante para que las subsane, so pena de rechazo.  
 
Adicionalmente se itera que se deberá aportar soporte del envío del escrito de 
subsanación y anexos al correo digital de las partes convocadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente providencia 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un término de diez (10) días 
para que subsane los defectos de los cuales adolece, so pena de rechazo. 
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